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PROGRAMACIÓN ECONOMÍA Y EMPRENDIMIENTO (4º ESO) 
 

1. LA IMPORTANCIA DE PROGRAMAR 

 
Educar no es fabricar adultos según un modelo sino liberar en cada hombre lo que le 

impide ser él mismo, permitirle realizarse según su “genio singular”1. 

 
Toda programación debe responder a cinco preguntas claves: ¿qué enseñar?, 

¿cómo enseñar?, ¿cuándo enseñar?, ¿qué, ¿cómo y cuándo evaluar? y, por último, 

¿cómo ha sido mi tarea como docente?, pues el ejercicio crítico es la base para poder 

mejorar en el futuro. Todas estas preguntas han de ser contestadas en la programación 

con el ánimo de evitar la improvisación en nuestra práctica docente. Si bien, la 

programación didáctica es abierta y flexible por lo que en cualquier momento podremos 

añadir, modificar o adaptar nuestra programación en relación a las necesidades y al 

contexto educativo en el que pretendamos incidir. 

 
En consecuencia, la programación se pretende potenciar la reflexión del 

profesorado, mejorar así su práctica profesional, adecuar la respuesta educativa al 

alumnado y al centro y proporcionar una formación tecnológica adecuada a nuestros 

alumnos. 

 
Los apartados que conforman esta programación didáctica se ajustan a lo 

establecido en el artículo 8.2 de la Orden 118/2022, de 14 de junio, de la Consejería de 

Educación, Cultura y Deportes, de regulación de la organización y el funcionamiento de 

los centros públicos que imparten enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria, 

Bachillerato y Formación Profesional en la comunidad de Castilla-La Mancha. 

 
2. CONSIDERACIONES GENERALES 

 
La materia de Economía y Emprendimiento se configura como una MATERIA DE 

OPCIÓN que se imparte en el CUARTO CURSO de Enseñanza Secundaria Obligatoria, 

con una carga horaria semanal de 3 horas. 

 
2.1. Marco Normativo. 

El ordenamiento jurídico que nos resulta de aplicación en nuestro ámbito profesional 

como docentes emana del derecho fundamental a la educación, recogido en el artículo 

27 de la Constitución Española de 1978, y que se concreta en la siguiente normativa, 

ordenada jerárquicamente, en base a los preceptos que enuncia el artículo 9.3 de 

nuestra carta magna: 

 
 Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 2/20062, BOE de 4 de mayo), 

modificada por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se
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Modifica la Ley Orgánica de Educación3 (en adelante LOE-LOMLOE) (BOE de 

29 de diciembre). 

 Real Decreto 732/1995, de 5 mayo, por el que se establecen los derechos y 

deberos de los alumnos y las normas de convivencia en los centros (BOE de 2 

de junio).

 Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación 

y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria (BOE de 30 

de marzo).

 Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y 

las enseñanzas mínimas del Bachillerato (BOE de 6 de abril).

 
Toda esta normativa, de carácter básico, se concreta en nuestra Comunidad 

Autónoma, fundamentalmente, en la legislación que se enuncia a continuación: 

 
 Ley 7/2010, de 20 de julio, de Educación de Castilla-La Mancha (en adelante 

LECM) (DOCM de 28 de julio).

 Decreto 3/2008, de 08-01-2008, de e la convivencia escolar en Castilla- La 

Mancha (DOCM de 11 de enero).

 Decreto 85/2018, de 20 de noviembre, por el que se regula la inclusión educativa 

del alumnado en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha (DOCM de 23 

de noviembre).

 Decreto 92/2022, de 16 de agosto, por el que se regula la organización de la 

orientación académica, educativa y profesional en la comunidad autónoma de 

Castilla-La Mancha (DOCM de 24 de agosto).

 Decreto 82/2022, de 12 de julio, por el que se establece la ordenación y el 

currículo de Educación Secundaria Obligatoria en la comunidad autónoma de 

Castilla-La Mancha (DOCM de 14 de julio).

 Orden 118/2022, de 14 de junio, de la Consejería de Educación, Cultura y 

Deportes, de regulación de la organización y el funcionamiento de los centros 

públicos que imparten enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria, 

Bachillerato y Formación Profesional en la comunidad de Castilla-La Mancha 

(DOCM de 22 de junio).

 Orden 169/2022, de 1 de septiembre, de la Consejería de Educación, Cultura 

y Deportes, por la que se regula la elaboración y ejecución de los planes de 

lectura de los centros docentes de Castilla-La Mancha (DOCM de 9 de 

septiembre).

 Orden 186/2022, de 27 de septiembre, de la Consejería de Educación, Cultura 

y Deportes, por la que se regula la evaluación en la etapa de Educación 

Secundaria Obligatoria en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha 

(DOCM de 30 de septiembre).

 Orden 187/2022 de 27 de septiembre, de la Consejería de Educación, Cultura 

y Deportes, por la que se regula la evaluación en Bachillerato en la comunidad 

autónoma de Castilla-La Mancha (DOCM de 30 de septiembre).
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2. OBJETIVOS 

 
Los objetivos, que responden el “para qué” de la acción educativa, son elementos 

de suma importancia en el proceso de enseñanza y aprendizaje porque expresan el 

conjunto de metas que pretendemos alcanzar con nuestros alumnos; son susceptibles 

de observación y evaluación. La LOE-LOMLOE, en su artículo 2, apartado l) establece 

como uno de los fines: 

 

 

Así planteamos: 

 
2.1. Objetivos generales de etapa 

 
Partiendo de los principios y fines que los artículos 1 y 2 de la LOE-LOMLOE 

preceptúan, los objetivos de la ESO se concretan en el artículo 23 de este cuerpo 

normativo. 

 
Asimismo, en los artículos 7 del Real Decreto 217/2022 y del Decreto 82/2022, de 

12 de julio, por el que se establecen la ordenación y el currículo de Educación 

Secundaria Obligatoria para la Comunidad Autónoma de Castilla la Mancha. Dichos 

objetivos serían: 

 
a. Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos 

en el respeto a las demás personas, practicar la tolerancia, la 

cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en 

el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de 

una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía 

democrática. Este objetivo contribuye a lograr el desarrollo integral del 

alumnado en las diferentes dimensiones de su personalidad lo que 

conecta con el objetivo a) del artículo 34 de la LECM dedicado a definir 

los objetivos del currículo. 

b. Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual 

y en equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las 

tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c. Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y 

oportunidades entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan 

discriminación entre hombres y mujeres. 

d. Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la 

personalidad y en sus relaciones con las demás personas, así como 

rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, incluidos los 

derivados por razón de distintas etnias, los comportamientos sexistas y 

resolver pacíficamente los conflictos. 

e. Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de 

“La capacitación para garantizar la plena inserción del alumnado en la sociedad 

digital y el aprendizaje de un uso seguro de los medios digitales y respetuoso con la 

dignidad humana, los valores constitucionales, los derechos fundamentales y, 

particularmente, con el respeto y la garantía de la intimidad individual y colectiva”. 
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información para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. 

Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una 

reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización. 

f. Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se 

estructura en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos 

para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y 

de la experiencia. 

g. Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la 

participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad 

para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir 

responsabilidades. Este objetivo conecta con el d) del artículo 34 de la 

LECM, pues promueve la implicación del alumno en su propio proceso 

de aprendizaje. 

h. Comprender y expresarse en la lengua castellana con corrección, tanto 

de forma oral, como escrita, utilizando textos y mensajes complejos, e 

iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. Este 

objetivo, en lo que concierne a la lectura, tiene relación directa con las 

premisas que establece la citada Orden 169/2022, de 1 de septiembre, 

que en su artículo 5.2.b recoge que: “Es responsabilidad de todo el 

profesorado la inclusión de los objetivos y contenidos del plan de lectura 

en sus programaciones de aula para asegurar la mejora de la 

competencia lectora, el hábito lector y el placer de leer”. 

i. Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera 

apropiada, aproximándose a un nivel A2 del Marco Común Europeo de 

Referencia de las Lenguas. 

j. Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia 

de España, y específicamente de Castilla-La Mancha, así como su 

patrimonio artístico y cultural. Este conocimiento, valoración y respeto se 

extenderá también al resto de comunidades autónomas, en un contexto 

europeo y como parte de un entorno global mundial. 

k. Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, 

respetar las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud 

corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para 

favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión 

humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los 

hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la 

empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales, 

y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora. 

l. Conocer los límites del planeta en el que vivimos y los medios a su 

alcance para procurar que los recursos prevalezcan en el tiempo y en el 

espacio el máximo tiempo posible, abandonando el modelo de 

economía lineal seguido hasta el momento y adquiriendo hábitos de 

conducta y conocimientos propios de una economía circular. 

m. Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas 

manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y 

representación, conociendo y valorando las propias castellano- 

manchegas, los hitos y sus personajes y representantes más destacados 

o destacadas. 
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3. COMPETENCIAS CLAVE Y PERFIL DE SALIDA DEL ALUMNADO 

 
El perfil de salida se convierte en el elemento nuclear de la nueva estructura 

curricular, que se conecta con los objetivos de etapa. 

 
Programamos por competencias con el fin de dotar a los alumnos de una serie de 

destrezas que les permitan desenvolverse en el siglo XXI. 

 
Con este planteamiento, la Recomendación del Consejo de 22 de mayo de 2018 

(Diario Oficial de la Unión Europea de 4 de junio de 2018) invita a los Estados miembros 

a la potenciación del aprendizaje por competencias, entendidas como una 

combinación de conocimientos, capacidades y actitudes adecuadas al contexto. 

 
El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, y el Decreto 82/2022, de 12 de julio, 

adoptan la denominación de las competencias clave definidas por la Unión Europea. 

Así, los artículos 11 de dichas normas establecen que las competencias clave son: 

a. Competencia en comunicación lingüística. 

b. Competencia plurilingüe. 

c. Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

d. Competencia digital. 

e. Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

f. Competencia ciudadana. 

g. Competencia emprendedora. 

h. Competencia en conciencia y expresión culturales. 

 
Para alcanzar estas competencias clave se han definido un conjunto de descriptores 

operativos, partiendo de los diferentes marcos europeos de referencia existentes. Los 

descriptores operativos de las competencias clave constituyen, junto con los objetivos 

de la etapa, el marco referencial a partir del cual se concretan las competencias 

específicas de cada ámbito o materia. 

 
Del mismo modo, el apartado 2 del artículo 11 de estos cuerpos normativos, define 

el perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica como las 

competencias clave que el alumnado debe haber adquirido y desarrollado al finalizarla. 

De igual modo, contempla que constituye el referente último del desempeño 

competencial, tanto en la evaluación de las distintas etapas y modalidades de la 

formación básica, como para la titulación de Graduado en Educación Secundaria 

Obligatoria y fundamenta el resto de decisiones curriculares, así como las estrategias y 

orientaciones metodológicas en la práctica lectiva. 

 
El perfil de salida parte de una visión a la vez estructural y funcional de las 

competencias clave, cuya adquisición por parte del alumnado se considera 

indispensable para su desarrollo personal, para resolver situaciones y problemas de los 

distintos ámbitos de su vida, para crear nuevas oportunidades de mejora, así como para 

lograr la continuidad de su itinerario formativo y facilitar y desarrollar su inserción y 

participación activa en la sociedad y en el cuidado de las personas, del entorno natural 
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y del planeta. 

 
La vinculación entre los descriptores operativos y las competencias específicas 

propicia que de la evaluación de estas últimas pueda colegirse el grado de adquisición 

de las competencias clave definidas en el perfil de salida y, por tanto, la consecución de 

las competencias y objetivos previstos para la etapa. 

 
Pero, ¿cómo contribuye la materia Economía y Emprendimiento al logro de estas 

competencias por parte de los alumnos? Lo analizamos en el siguiente epígrafe. 

 
3.1. Contribución de la materia a la consecución de las Competencias 

Clave. 

 
La finalidad educativa de la materia de Economía y Emprendimiento está en 

consonancia con la Recomendación del Consejo da la Unión Europea, de 22 de mayo 

de 2018, relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente, que 

refiere la necesidad de introducir en la educación herramientas que permitan lograr que 

lo aprendido se pueda aplicar en tiempo real y genere ideas, teorías, productos y 

conocimientos novedosos. 

Esa misma aspiración se recoge en la Ley Orgánica 3/2020 por la que se modifica 

la Ley Orgánica de Educación (Lomloe) que incluye la competencia emprendedora y el 

sentido de iniciativa como una de las claves del sistema educativo. 

 
El currículo de esta materia se diseña tomando como referentes los descriptores 

operativos, que concretan el desarrollo competencial esperado, conforme establece el 

Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica. Asimismo, se diseña 

con la vista puesta en los objetivos fijados para la etapa de Enseñanza Secundaria 

Obligatoria, contribuyendo a desarrollar en el alumnado «el espíritu emprendedor y la 

confianza en sí mismo, la participación y el sentido crítico, la iniciativa personal, y la 

capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir 

responsabilidades». 

 
Se desarrolla a partir de aprendizajes significativos, funcionales y de interés para el 

alumnado, orientados a la adquisición de unas competencias específicas que tratan, en 

primer lugar, de promover un espíritu proactivo, que ha de cristalizar en una cultura de 

emprendimiento personal ágil e innovadora. 

 
Para ello, es necesario que el alumnado realice un análisis preciso de sí mismo y, 

con base en este autoconocimiento, adquiera formación y desarrolle habilidades 

personales, así como estrategias básicas necesarias para afrontar retos, gestionar la 

incertidumbre y tomar decisiones adecuadas para llevar el proyecto a la realidad. En 

segundo lugar, las competencias específicas definidas para esta materia, ayudan a que 

el alumnado comprenda que la persona emprendedora debe abrirse camino en un 

contexto global, cuyos elementos se relacionan entre sí. 

 
Esto requiere explorar el entorno desde una perspectiva económica, para identificar 

necesidades y oportunidades que puedan surgir, encontrar los recursos humanos, 
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materiales, inmateriales y digitales necesarios, para aplicarlos en la realización de un 

proyecto básico, personal y con visión emprendedora. 

 
4. SABERES BÁSICOS, COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

 
4.1. Saberes básicos 

 
El artículo 6 de la LOE-LOMLOE, incluye los contenidos como uno de los elementos 

del currículo. El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, integra estos contenidos en lo 

que denomina saberes básicos, definiendo los mismos en el artículo 2.e como: 

“conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los contenidos propios de una 

materia o ámbito cuyo aprendizaje es necesario para la adquisición de las competencias 

específicas”. Es decir, los saberes básicos posibilitarán el desarrollo de las 

competencias específicas de cada materia a largo de la etapa. En la misma línea se 

pronuncia el Decreto 82/2022, de 12 de julio. 

 
4.2. Competencias específicas 

 
Tal y como consideran los artículos 2.c del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, 

y del Decreto 82/2022, de 12 de julio, las competencias específicas son: “desempeños 

que el alumnado debe poder desplegar en actividades o en situaciones cuyo abordaje 

requiere de los saberes básicos de cada materia o ámbito. Las competencias 

específicas constituyen un elemento de conexión entre, por una parte, el Perfil de salida 

del alumnado, y por otra, los saberes básicos de las materias o ámbitos y los criterios 

de evaluación”. 

Estas competencias específicas están incluidas en el Anexo II del Decreto 82/2022, 

de 12 de julio, para la materia que nos ocupa. 

 
4.3. Criterios de evaluación 

 
El artículo 2.d del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo define los criterios de 

evaluación como: “referentes que indican los niveles de desempeño esperados en el 

alumnado en las situaciones o actividades a las que se refieren las competencias 

específicas de cada materia o ámbito en un momento determinado de su proceso de 

aprendizaje”. Esta misma definición se recoge en el artículo 2.d del Decreto 82/2022, de 

12 de julio. 

 
 
 
 
 

 
Es importante reseñar que los saberes básicos, las competencias específicas y 

los criterios de evaluación se relacionen entre sí, teniendo en cuenta lo contemplado 

en el anexo II del citado Decreto 82/2022, de 12 de julio (a desarrollar por cada 

equipo/departamento didáctico). Además, cada una de las competencias específicas 
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debe conectarse con sus descriptores operativos, lo que permitirá obtener el 

perfil competencial del alumnado. 
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Competencias 
específicas 

PESO 
RELATIVO 

Descriptores 
del perfil de 

salida 

PESO 
RELATIVO 

 

Criterios de evaluación 
Instrumentos 
de evaluación 

 

PESO ASIGNADO 
 

Saberes Básicos/U.D 

1. Analizar y 
valorar las 
fortalezas y 

   1.1. Adaptarse a entornos 
complejos y crear un proyecto 
personal original y generador de 
valor, partiendo de la valoración 
crítica sobre las propias aptitudes y 
las posibilidades creativas, haciendo 
hincapié en las fortalezas y 
debilidades y logrando 
progresivamente el control 
consciente de las emociones. 

 
 

FI/AC 

  

debilidades       

propias y de       

los demás,       

reflexionando 
sobre las 

     

10% 
 

aptitudes y       

gestionando 

de forma 

eficaz  las 

emociones y 

las destrezas 

necesarias, 
para 

 
 
 

16% 

CPSAA1 

CC1 

CE2 

CCEC3 

4% 
 

4% 

 

4% 
 

4% 

 
  

BLOQUE A. EL PERFIL DE LA PERSON 
EMPRENDEDORA, INICIATIVA Y 
CREATIVIDAD. 

 
U.D.1: HABILIDADES PERSONALES 
U.D.3:GESTIÓN EMOCIONAL 

1.2. Utilizar   estrategias   de 
análisis razonado de las fortalezas y 
debilidades personales y de la 
iniciativa y creatividad 
propia y de los demás. 

 
 

PE/FI/CA 

 
 
 

1.3.      Gestionar de forma eficaz 
las emociones y destrezas 
personales, promoviendo y 
desarrollando actitudes 
creativas. 

  

adaptarse a       

entornos       

cambiantes y       

diseñar un       

proyecto 
personal que 

   
PE/AC 6% 

 

genere valor       

para los       

demás.       
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2. Utilizar 
estrategias de 
conformación de 
equipos, así como 
habilidades sociales, 
de comunicación e 
innovación ágil, 
aplicándolas         con 
autonomía  y 
motivación a las 
dinámicas de trabajo 
en distintos 
contextos, para 
constituir equipos 
eficaces y descubrir el 
valor de cooperar con 
otras  personas 
durante el proceso de 
ideación y desarrollo 
de soluciones 
emprendedoras. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

8% 

 
 
 
 
 
 

 
CCL1 2% 

 
CP1 1% 

 

CP2 1% 
 

CPSAA1 1% 
 

CCPSAA3 1% 
 

CC1 1% 
 

CE2 1% 

2.1.   Constituir   equipos    de 
trabajo basados en principios de 
equidad, coeducación e igualdad 
entre hombres y mujeres, actitud 
participativa y visualización de 
metas comunes, utilizando 
estrategias que faciliten la 
identificación y optimización de los 
recursos humanos necesarios que 
conduzcan a la consecución del reto 
propuesto. 

 
 
 

CA/AC 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

8% 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

BLOQUE A. EL PERFIL DE LA PERSON 
EMPRENDEDORA, INICIATIVA Y 
CREATIVIDAD. 

 

 
U.D.2: HABILIDADES SOCIALES 

2.2. Poner en práctica 
habilidades sociales, de 
comunicación abierta, de 
motivación, de liderazgo y de 
cooperación e innovación ágil tanto 
de manera presencial como a 
distancia en distintos contextos de 
trabajo en equipo. 

 

2.3. Valorar y respetar las 
aportaciones de los demás en las 
distintas dinámicas de trabajo y 
fases del proceso 
llevado a cabo, respetando las 
decisiones tomadas de forma 
colectiva. 

 
 
 

SIT/ 
RP 



Página 11 de 25 

 

 

 
 

 

 
3.  Elaborar, 
con sentido ético y 
solidario,   ideas   y 
soluciones 
innovadoras      y 
sostenibles que den 
respuesta    a   las 
necesidades locales y 
globales detectadas, 
utilizando 
metodologías   ágiles 
de ideación    y 
analizando tanto sus 
puntos   fuertes   y 
débiles    como  el 
impacto que puedan 
generar esas ideas en 
el entorno, para lograr 
la superación de retos 
relacionados con la 
preservación      y 
cuidado del medio 
natural,      social, 
cultural y artístico. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

8% 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
STEM3 2% 
CC4 2% 

CE1 1% 
CE2 1% 
CE3 1% 
CCEC3 1% 

3.1. Preservar y cuidar el medio 
natural, social, cultural y artístico a 
partir de propuestas y actuaciones 
locales y 
globales que promuevan el 
desarrollo sostenible con visión 
creativa, emprendedora y 
comprometida. 

 
 
 

 
AC/CA/FI 

 
 
 
 
 

3% 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
BLOQUE A. EL PERFIL DE LA PERSON 
EMPRENDEDORA, INICIATIVA Y 
CREATIVIDAD. 

 

 
U.D.4: CREATIVIDAD 

3.2.   Superar   los   retos 
propuestos a partir de ideas y 
soluciones innovadoras y 
sostenibles, evaluando sus ventajas 
e inconvenientes, así como el 
impacto que pudieran generar a 
nivel personal y en el contexto al que 
van dirigidas. 

 
 
 

SIT 

 
 

 
3% 

3.3. Aplicar metodologías ágiles 
siguiendo los criterios y pautas 
establecidos en el proceso de 
construcción de ideas creativas y 
sostenibles que faciliten la 
superación de los retos planteados y 
la obtención de soluciones a las 
necesidades detectadas con sentido 
ético y solidario. 

 
 
 

SIT/PE 

 
 
 

(2%) 
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4.  Seleccionar 
y reunir los recursos 
disponibles  en  el 
proceso de desarrollo 
de la idea o solución 
creativa  propuesta, 
conociendo  los 
medios de producción 
y las  fuentes 
financieras que 
proporcionan dichos 
recursos y aplicando 
estrategias  de 
captación de los 
mismos, incluida la 
financiación pública 
regional y local, para 
poner en marcha el 
proyecto que lleve a la 
realidad la solución 
emprendedora. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

12% 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
STEM3 3% 
CD2 3% 
CE1 3% 
CE2 3% 

 

4.1. Poner en  marcha un 
proyecto que lleve a la realidad una 
solución   emprendedora, 
seleccionando y reuniendo los 
recursos materiales, inmateriales y 
digitales disponibles en el proceso 
de ideación creativa. 

 
 
 

 
PLAN/PE 

 
 
 
 
 

8% 

 
 
 
 
BLOQUE D. LA REALIZACIÓN DEL 
PROYECTO EMPRENDEDOR. 

 
 
 
U.D.12: LA IDEA DE NEGOCIO Y 
PROYECTO EMPRENDEDOR 

 
 

4.2. Utilizar con autonomía 
estrategias de captación y gestión 
de recursos conociendo sus 
características y 
aplicándolas al proceso de 
conversión de las ideas y soluciones 
en acciones. 

 
 
 

 
PLAN/PE 

 
 
 
 

4% 

4.3. Reunir, analizar y 
seleccionar con criterios propios los 
recursos disponibles, planificando 
con coherencia su organización, 
distribución, uso y optimización. 

 

4.4. Conocer los programas 
públicos, regionales y locales, de 
fomento de la figura emprendedora, 
tomando contacto 
con las entidades responsables. 
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5.  Presentar y 
exponer   ideas   y 
soluciones creativas, 
utilizando estrategias 
comunicativas ágiles 
y valorando  la 
importancia de una 
comunicación 
efectiva y respetuosa, 
para      transmitir 
mensajes 
convincentes 
adecuados       al 
contexto  y  a los 
objetivos   concretos 
de cada situación y 
validar las ideas y 
soluciones 
presentadas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
8% 

 
 
 
 
 

CCL1 1% 

CCL2 1% 
CCL3 1% 
CD3 1% 
CPSAA1 1% 
CC1 1% 
CE1 1% 
CE2 1% 

 
 

 
5.1. Validar las ideas y 
soluciones presentadas mediante 
mensajes convincentes y 
adecuados al contexto y a objetivos 
concretos, utilizando estrategias 
comunicativas ágiles adecuadas a 
cada situación comunicativa. 

 
5.2. Presentar y exponer con 
claridad y coherencia las ideas y 
soluciones creativas, valorando la 
importancia de mantener una 
comunicación eficaz y respetuosa a 
lo largo de todo el proceso. 

 
 
 
 
 
 
 

 
AC/CA 

RP 

PLAN/PE 

 
 
 
 
 
 
 

 
4% 

 

4% 

 
 
 
 

BLOQUE B. EL ENTORNO COMO 
FUENTE DE IDEAS Y 
OPORTUNIDADES. 

 
 

U.D.2: HABILIDADES SOCIALES 

6.  Comprender 
aspectos básicos de 
la economía y las 
finanzas, valorando 
críticamente   el 
problema  de  la 
escasez de recursos y 
la necesidad de 
elegir, así como los 
principios   de 
interacción social 
desde el punto de 
vista económico, para 
relacionar dichos 
aspectos con la 
búsqueda y 
planificación de los 
recursos   necesarios 
en el desarrollo de la 

 
 
 
 
 
 
 

 
32% 

 
 
 
 
 
 

CC1 8% 
CE1 8% 
CE2 8% 
CE3 8% 

6.1. Desarrollar una idea o 
solución emprendedora a partir de 
los conocimientos, destrezas y 
actitudes adquiridos desde el ámbito 
de la economía y las finanzas, 
viendo la relación entre estos y los 
recursos necesarios y disponibles 
que permiten su desarrollo. 

 

6.2. Conocer de manera amplia 
y comprender con precisión los 
conocimientos, destrezas y 
actitudes necesarios del ámbito 
económico y financiero, teniendo en 
cuenta la singularidad de nuestra 
comunidad autónoma, aplicándolos 
con coherencia a situaciones, 
actividades o proyectos concretos. 

 
 
 

 
PE 

 
 

CA/AC 

FI 

 
 
 
 
 
 
 

 
24% 

 
 

3% 
 

5% 

 
 

BLOQUE B. EL ENTORNO COMO 
FUENTE DE IDEAS Y 
OPORTUNIDADES. 

 

U.D.5: DECISIONES ECONÓMICAS 
INDIVIDUALES. 
U.D.6: DECISIONES ECONÓMICAS 
COLECTIVAS 

U.D.7: EL MERCADO 
U.D.9: FINANZAS PERSONALES I. 
AHORRO Y CONSUMO 
U.D.10: FINANZAS PERSONALES II. 
INVERSIÓN Y OTROS 

PRODUCTOS. 
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idea o solución 
emprendedora que 
afronte el reto 
planteado de manera 
eficiente, equitativa y 
sostenible. 

  6.3. Afrontar los retos de 
manera eficaz, equitativa y 
sostenible, en distintos contextos y 
situaciones, reales o simuladas, 
transfiriendo los saberes 
económicos y financieros 
necesarios. 

 

6.4. Valorar críticamente el 
problema económico de la escasez 
de recursos y la necesidad de elegir, 
así como los principios de 
interacción social desde el punto de 
vista económico, aprovechando este 
conocimiento en el afrontamiento 
eficaz de retos. 

   

7.  Construir    y 
analizar de manera 
cooperativa, 
autónoma  y  ágil 
prototipos 
innovadores       y 
sostenibles, 
aplicando estrategias 
eficaces de diseño y 
ejecución, evaluando 
todas las fases del 
proceso de manera 
crítica  y ética    y 
validando     los 
resultados obtenidos, 
para  mejorar    y 
perfeccionar     los 
prototipos creados y 
para contribuir   al 
aprendizaje   y   el 
desarrollo personal y 
colectivo, teniendo 
como referencia las 
experiencias habidas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
16% 

 
 
 
 
 
 
 

 
STEM3 3% 
CD5 3% 
CPSAA3 3% 
CPSAA5 3% 
CE2 2% 
CE3 2% 

7.1. Valorar la contribución del 
prototipo final tanto al aprendizaje 
como al desarrollo personal y 
colectivo evaluando de manera 
crítica y ética todas las fases del 
proceso llevado a cabo, así como la 
adecuación de las estrategias 
empleadas en la construcción del 
mismo. 

 

7.2. Analizar de manera crítica 
el proceso de diseño y ejecución 
llevado a cabo en la realización de 
los prototipos creados, 
estableciendo comparaciones entre 
la efectividad, la viabilidad y la 
adecuación lograda en los procesos 
y los resultados obtenidos. 

 
7.3. Utilizar estrategias eficaces 
de diseño y ejecución seleccionando 
aquellas que faciliten la construcción 
del prototipo final de manera ágil, 
cooperativa y autónoma, así como 

 
 

PE 

EJ 

CA/AC 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
12% 

 

2% 
 

2% 

 
 
 
 
 
 
 

 
BLOQUE A. EL PERFIL DE LA PERSON 
EMPRENDEDORA, INICIATIVA Y 
CREATIVIDAD. 

 
BLOQUE C. RECURSOS PARA LLEVAR A 
CABO UN PROYECTO EMPRENDEDOR. 

 

U.D.8:ECONOMÍA SOCIAL 
U.D.11: LA EMPRESA Y SU ENTORNO 
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en el entorno regional 
y local. 

  aprender de las experiencias de 
éxito, habidas en el entorno local y 
regional. 

   

TOTAL 100%  100%   100%  

Instrumentos de evaluación: FI (fichas de trabajo), PE (prueba escrita), AC (actividades/tareas), CA (cuaderno del alumno), SIT 

(Situación de aprendizaje), RP (Role-Playing), EJ (Ejercicio-Dinámica), PLAN (Plan de Empresa o Negocio). . 



Página 16 de 25 

 

 

4.4. Organización de los saberes básicos, competencias específicas, criterios 

de evaluación y descriptores operativos en Unidades Didácticas. 

Secuenciación y temporalización 

 
En nuestra materia los contenidos se encuentran organizados en saberes básicos, 

que a su vez se estructuran en bloques, y que comprenden los conocimientos, destrezas 

y actitudes dentro del currículo oficial, siendo nuestra tarea seleccionar, organizar y 

secuenciar dichos saberes básicos a través de UUDD. Los saberes básicos actúan 

como nexo de unión entre las competencias específicas, que a su vez están vinculadas 

en el currículo con los descriptores operativos del perfil de salida, por tanto, es preciso 

que cada equipo/departamento didáctico los distribuya y asocie a estas competencias 

específicas. En la tabla del apartado anterior se propone una distribución de los saberes 

básicos para la materia que nos ocupa (Economía y Emprendimiento). 

 
La distribución de los saberes básicos se incluye en las distintas unidades 

didácticas. La temporalización es la siguiente: 

 
UNIDADES 
DIDÁCTICAS 

 

EVALUACIÓN 

UDD 5,6,7 Y 8 Primer Trimestre (septiembre-diciembre) 

UDD 9,10,11 Y 1 Segundo Trimestre (enero-marzo) 

UDD 2,3,4 Y 12 Tercer Trimestre (abril-junio) 

 

5. METODOLOGÍA 
 

“La metodología constituye un elemento más del currículo educativo, incluye los 
principios de intervención educativa, las estrategias y técnicas comunes a las materias, 
los recursos materiales, ambientales, instrumentales y materiales que intervienen en el 
proceso de enseñanza y aprendizaje”4 

 
El planteamiento metodológico en la materia de Economía y Emprendimiento debe 

tener en cuenta, entre otros, los siguientes aspectos: 
 

 Una parte esencial del desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje del alumno 
debe ser la actividad, tanto intelectual como manual. 

 El desarrollo de la actividad debe tener un claro sentido y significado para el alumno. 
 La actividad manual constituye un medio esencial para el área, pero nunca un fin en 

sí mismo. 
 La función del profesor será la de organizar el proceso de aprendizaje, definiendo los 

objetivos, seleccionando las actividades y creando las situaciones de aprendizaje 
oportunas para que los alumnos construyan y enriquezcan sus conocimientos 
previos. 

 
Como resultado de estas consideraciones, se plantea una metodología que se 

fundamentará en: 
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5.1. Tácticas didácticas (relación con DUA) 

 
Utilización de concreciones teórico-prácticas que apliquen los saberes al desarrollo de 

un proyecto emprendedor básico y personal en cada una de sus fases. 

Construcción de aprendizajes en y desde la acción. 

Dinámicas de trabajo que generen una cultura creativa, colaborativa y de participación. 

 

5.2. Agrupamientos 

 

Se trabajará habitualmente de forma individual, pero también se contempla el trabajo en 

pequeño grupo (parejas) predominando el trabajo en grupos de 4-5 alumnos, sobre todo, 

en los saberes básicos referentes al proyecto emprendedor (Saberes C y D). 

 
5.3. Organización de los espacios y del tiempo 

 

Tres horas semanales de clase, que se impartirán mayormente en el aula de referencia 

del grupo. 

 
5.4. Materiales y recursos didácticos 

 
No hay libro de texto de referencia. 
Se trabaja la materia con apuntes, presentaciones, actividades, noticas de actualidad, 
situaciones de aprendizaje y ejercicios con los materiales que proporcione la profesora, 
principalmente obtenidos de distintos medios telemáticos y proveedores oficiales, p.ej.: 
Banco de España, CNMV, INE, etc. 
El material de referencia con el que se trabaja mayormente en el aula, será subido al 
aula virtual. 
Principalmente se seguirá el material elaborado para esta materia de “Econosublime”. 

 

6. MEDIDAS DE INCLUSIÓN EDUCATIVA 

 
Tal y como señala el artículo 2 del Decreto 85/2018, de 20 de noviembre, por el que 

se regula la inclusión educativa del alumnado en la comunidad autónoma de Castilla-La 
Mancha: “se entiende como inclusión educativa el conjunto de actuaciones y medidas 
educativas dirigidas a identificar y superar las barreras para el aprendizaje y la 
participación de todo el alumnado y favorecer el progreso educativo de todos y todas, 
teniendo en cuenta las diferentes capacidades, ritmos y estilos de aprendizaje, 
motivaciones e intereses, situaciones personales, sociales y económicas, culturales y 
lingüísticas; sin equiparar diferencia con inferioridad, de manera que todo el alumnado 
pueda alcanzar el máximo desarrollo posible de sus potencialidades y capacidades 
personales”. 

 

Estas medidas pretenden promover, entre otras, la igualdad de oportunidades, la 
equidad de la educación, la normalización, la inclusión y la compensación educativa 
para todo el alumnado. 

 
El citado cuerpo normativo, en sus artículos de 5 a 15 expone las diferentes medidas 

que se pueden articular para conseguir dar una respuesta adecuada a los alumnos, en 
función de sus necesidades, intereses y motivaciones. Así se contemplan: 
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1. Medidas promovidas por la Consejería de Educación (artículo 5): son todas 

aquellas actuaciones que permitan ofrecer una educación común de calidad a 

todo el alumnado y puedan garantizar la escolarización en igualdad de 

oportunidades, con la finalidad de dar respuesta a los diferentes ritmos, estilos 

de aprendizaje y motivaciones del conjunto del alumnado. Entre ellas: los 

programas y las actividades para la prevención, seguimiento y control del 

absentismo, fracaso y abandono escolar, las modificaciones llevadas a cabo 

para eliminar las barreras de acceso al currículo, a la movilidad, a la 

comunicación, cuantas otras pudieran detectarse, los programas, planes o 

proyectos de innovación e investigación educativas, los planes de formación 

permanente para el profesorado en materia de inclusión educativa o la dotación 

de recursos personales, materiales, organizativos y acciones formativas que 

faciliten la accesibilidad universal del alumnado. 

 

2. Medidas de inclusión educativa a nivel de centro (artículo 6): son todas 

aquellas que, en el marco del proyecto educativo del centro, tras considerar el 

análisis de sus necesidades, las barreras para el aprendizaje y los valores 

inclusivos de la propia comunidad educativa y teniendo en cuenta los propios 

recursos, permiten ofrecer una educación de calidad y contribuyen a garantizar 

el principio de equidad y dar respuesta a los diferentes ritmos, estilos de 

aprendizaje y motivaciones del conjunto del alumnado. 

 

a. Algunas de las que se recogen son: el desarrollo de proyectos de 
innovación, formación e investigación promovidos en colaboración con la 
administración educativa, los programas de mejora del aprendizaje y el 
rendimiento, el desarrollo de la optatividad y la opcionalidad. La 
distribución del alumnado en grupos en base al principio de 
heterogeneidad o a las adaptaciones y modificaciones llevadas a cabo 
en los centros educativos para garantizar el acceso al currículo, la 
participación, eliminando tanto las barreras de movilidad como de 
comunicación, comprensión y cuantas otras pudieran detectarse. 

 

3. Medidas de inclusión educativa a nivel de aula (artículo 7): las que como 

docentes articularemos en el aula con el objetivo de favorecer el aprendizaje del 

alumnado y contribuir a su participación y valoración en la dinámica del grupo- 

clase. Entre estas medidas, podemos destacar: las estrategias para favorecer el 

aprendizaje a través de la interacción, en las que se incluyen entre otros, los 

talleres de aprendizaje, métodos de aprendizaje cooperativo, el trabajo por 

tareas o proyectos, los grupos interactivos o la tutoría entre iguales, las 

estrategias organizativas de aula empleadas por el profesorado que favorecen 

el aprendizaje, como los bancos de actividades graduadas o la organización de 

contenidos por centros de interés, el refuerzo de contenidos curriculares dentro 

del aula ordinaria o la tutoría individualizada. 

 
4. Medidas individualizadas de inclusión educativa (artículo 8): son 

actuaciones, estrategias, procedimientos y recursos puestos en marcha para el 

alumnado que lo precise, con objeto de facilitar los procesos de enseñanza- 

aprendizaje, estimular su autonomía, desarrollar su capacidad y potencial de 

aprendizaje, así como favorecer su participación en las actividades del centro y 

de su grupo. Estas medidas se diseñarán y desarrollarán por el profesorado y 

todos los profesionales que trabajen con el alumnado y contarán con el 

asesoramiento del Departamento de Orientación. Es importante subrayar que 
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estas medidas no suponen la modificación de elementos prescriptivos del 

currículo. 

 
Dentro de esta categoría se encuentran las adaptaciones de acceso al currículo, 

las adaptaciones metodológicas, las adaptaciones de profundización, ampliación 

o enriquecimiento o la escolarización por debajo del curso que le corresponde 

por edad para los alumnos con incorporación tardía a nuestro sistema educativo. 

 

5. Medidas extraordinarias de inclusión (artículos de 9 a 15): se trata de 

aquellas medidas que implican ajustes y cambios significativos en algunos de 

los aspectos curriculares y organizativos de las diferentes enseñanzas del 

sistema educativo. Estas medidas están dirigidas a que el alumnado pueda 

alcanzar el máximo desarrollo posible en función de sus características y 

potencialidades. 

 
La adopción de estas medidas requiere de una evaluación psicopedagógica previa, de 

un dictamen de escolarización y del conocimiento de las características y las 

implicaciones de las medidas por parte de las familias o tutores y tutoras legales del 

alumnado. Estas medidas extraordinarias son: las adaptaciones curriculares 

significativas, la permanencia extraordinaria en una etapa, flexibilización curricular, las 

exenciones y fragmentaciones en etapas post-obligatorias, las modalidades de 

Escolarización Combinada o en Unidades o Centros de Educación Especial, los 

Programas Específicos de Formación Profesional y cuantas otras propicien la inclusión 

educativa del alumnado y el máximo desarrollo de sus potencialidades y hayan sido 

aprobadas por la Dirección General con competencias en materia de atención a la 

diversidad. 

Cabe destacar que, como establece el artículo 23.2 del citado Decreto 85/2018, el 

alumnado que precise la adopción de medidas individualizadas o medidas 

extraordinarias de inclusión educativa, participará en el conjunto de actividades del 

centro educativo y será atendido preferentemente dentro de su grupo de referencia. 

Los planes de trabajo y adaptaciones individualizadas de la materia de Economía y 

Emprendimiento se facilitarán al tutor/a de cada grupo una vez concluidas las 

evaluaciones iniciales. 
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7. ELEMENTOS TRANSVERSALES 

 
En la etapa de Educación Secundaria Obligatoria la educación en valores debe de 

ser complementaria a los contenidos curriculares o saberes básicos. Estos valores se 
afrontan en las diferentes materias/ámbitos a través de los propios criterios de 
evaluación, debiéndose también incardinar con los proyectos de centro que los trabajan. 
Los valores son los pilares en los que se asienta toda sociedad, por tanto, educar en 
valores debe de ser una tarea transversal a los contenidos de las materias/ámbitos. 

 
Su importancia radica en la necesidad de formar alumnos que sean capaces de 

desenvolverse de manera cívica y democrática en la sociedad actual. 

 
Desde la materia de Economía y Emprendimiento trabajaremos elementos 

transversales relacionados con distintos proyectos de Centro, por ejemplo, la lectura 
(Plan de lectura), la convivencia y el trabajo colaborativo y en equipo (Plan de 
Convivencia), el reciclaje de residuos y la economía circular (Eco escuelas) y la 
sostenibilidad ambiental, entre otros. También se tratarán los elementos transversales 
relacionados con los propios saberes básicos de esta materia. 

 
 

8. EVALUACIÓN 

 
La evaluación supone la recogida sistemática de información sobre el proceso de 

enseñanza y aprendizaje que permite realizar juicios de valor encaminados a mejorar el 
propio proceso. Estos juicios de valor se realizan según García Ramos (1989) a través 
de “una base de datos obtenidos por algún procedimiento, que en general podemos 
denominar medida. Sin la medida no es posible evaluar”. 

 
Cómo vamos a evaluar en la Educación Secundaria Obligatoria aparece recogido a 

nivel normativo en el artículo 28 de la LOE-LOMLOE. Se hace constar que la evaluación 
será continua, formativa e integradora según las distintas materias. 

 

8.1. Qué evaluar: criterios de evaluación 

 
El Decreto 82/2022, de 12 de julio, en su artículo 16.3 señala que: 

“En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta 

como referentes últimos, desde todas y cada una de las materias o ámbitos, la 

consecución de los objetivos establecidos para la etapa y el grado de adquisición de las 

competencias clave previstas en el Perfil de salida. 

Asimismo, el apartado 4 de este mismo artículo refleja: 

“El carácter integrador de la evaluación no impedirá que el profesorado realice de 

manera diferenciada la evaluación de cada materia o ámbito teniendo en cuenta sus 

criterios de evaluación. Esta evaluación integradora implica que desde todas y cada una 

de las materias o ámbitos deberá tenerse en cuenta la consecución de los objetivos 

establecidos para la etapa, el desarrollo correspondiente de las competencias previsto 

en el Perfil de salida del alumnado”. 

 

En consecuencia, se debe establecer un peso a los criterios de evaluación, 
referentes a través de los cuales se evaluarán las competencias específicas asociadas 
a ellos y por extensión sus descriptores operativos. A través de estas competencias 
clave, desde cada materia, se contribuye a la consecución del perfil de salida. 
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Se debe tener en cuenta que en cada materia se tiene que determinar el nivel 
competencial del alumno, es decir, el grado de adquisición de cada competencia clave. 
Para ello, habrá que asociar la calificación lograda en cada competencia específica o 
cada criterio de evaluación con el peso correspondiente a cada descriptor operativo con 
el que se relaciona la competencia específica. En la tabla citada se ha optado, para 
simplificar el cálculo, por repartir el peso global de la competencia específica por igual, 

entre los descriptores operativos que se le vinculan. 
 

8.2. Cómo evaluar: instrumentos y procedimientos de evaluación 

 

El proceso de evaluación de los alumnos es uno de los elementos más importantes 
de la programación didáctica, porque refleja el trabajo realizado tanto por el docente 
como por el alumno en el proceso de enseñanza-aprendizaje. Para ello debemos tener 
una información detallada del alumno en cuanto a su nivel de comprensión respecto a 
los saberes básicos y competencias específicas tratados en el aula. 

 
Esta información la obtendremos de los diferentes instrumentos que se emplearán 

a lo largo del curso para poder establecer un juicio objetivo que nos lleve a tomar una 
decisión en la evaluación. Para ello, los criterios de evaluación serán evaluados a través 
de instrumentos diversos, que en el caso de la materia Economía y emprendimiento, 
serán los siguientes: 

 

.- Cuaderno de clase 

.- Pruebas escritas 

.- Role-Playing 

.- Presentaciones orales 

.- Ejercicios de aplicación 

.- Situaciones de aprendizaje 

.- Fichas de trabajo 

.- Plan de Empresa con plantilla 
 

8.3. Cuando evaluar: fases de evaluación 

Teniendo en cuenta las pautas que guían la evaluación del alumnado, continua, 

formativa e integradora, a lo largo del curso se realizarán las siguientes evaluaciones: 

 Evaluación inicial: al comienzo de cada unidad didáctica se realizará una 

evaluación inicial del alumnado con el fin de conocer el nivel de conocimientos de 

dicha unidad o tema. 

 Evaluación continua: en base al seguimiento de la adquisición de las competencias 

clave, logro de los objetivos y criterios de evaluación a lo largo del curso escolar la 

evaluación será continua. 

 Evaluación formativa: durante el proceso de evaluación el docente empleará los 

instrumentos de evaluación para que los alumnos sean capaces de detectar sus 

errores, reportándoles la información y promoviendo un feed-back. 

 Evaluación integradora: se realiza en las sesiones de evaluación programadas a 

lo largo del curso. En ellas se compartirá el proceso de evaluación por parte del 

conjunto de profesores de las distintas materias del grupo coordinados por el tutor. 

En estas sesiones se evaluará el aprendizaje de los alumnos en base a la 

consecución de los objetivos de etapa y las competencias clave. 
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 Evaluación final: de carácter sumativo y realizada antes de finalizar el curso para 

valorar la evolución, el progreso y el grado de adquisición de competencias, 

objetivos y contenidos por parte del alumnado. 

 Autoevaluación y coevaluación: para hacer partícipes a los alumnos en el proceso 

evaluador. Se harán efectivas a través de las actividades, trabajos, proyectos y 

pruebas que se realizarán a lo largo del curso y que se integrarán en las diferentes 

situaciones de aprendizaje que se definan. 

 
8.4. Evaluación y calificación del proceso de aprendizaje: UUDD, final 

trimestral y final anual 

 
Tomando como referencia la tabla (apartado 5.2.) de conexión entre competencias 

específicas y criterios de evaluación, se ponderarán dichos conceptos con los pesos 

indicados para la calificación de cada trimestre y obtención de la calificación final de las 

competencias clave alcanzadas. 

 

 
Ponderación en base a criterios de calificación explícitos: 

 

 

Instrumentos de evaluación 
Ponderación 

de calificación 

1. Realización de pruebas 
objetivas o abiertas 

Al menos dos por evaluación trimestral, no tienen que ser de 
contenido y valor simétrico en su valoración. 50% 

2. Realización de tareas o 
actividades 

Planteadas como problemas, ejercicios, respuestas a 
preguntas y el cuaderno de clase. 20% 

3. Producción de trabajos 
prácticos personales en el 
aula de informática 

  

20 % 

4. Observación del alumno, 
incluyendo la recogida de 
opiniones y percepciones 

Incluye la atención, la participación en clase y la actitud 
personal del alumno (compromiso personal por aprender). 

 

10 % 

 
 
 

8.5. Recuperación del proceso de aprendizaje 

La recuperación de competencias no alcanzadas se focalizará en los criterios de 

evaluación no superados en la evaluación correspondiente. Se emitirá un Plan de 

Recuperación Individualizado en la evaluación correspondiente y a cada alumno que lo 

precise con indicación concreta de los criterios de evaluación no superados y los 

mecanismos para poder recuperarlos. 

 
8.6. Evaluación del proceso de enseñanza y de la práctica docente 

La normativa de evaluación contempla que todos los docentes y profesionales 

implicados evaluarán su propia práctica educativa. 

El departamento de Economía del centro establece una evaluación docente al 

término de cada UUDD con el objetivo de mejorar de manera continua el proceso de 

enseñanza-aprendizaje. 

Para ello, serán los propios alumnos quienes evalúen al profesor, pues ellos han 
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sido los principales protagonistas del proceso. Se les hará entrega de una hoja de 

evaluación docente. 

 
De igual forma, la evaluación de la práctica docente debe ser realizada por el propio 

profesor, valorando una serie de indicadores propuestos por el equipo/departamento 

didáctico y formulando las propuestas de mejora correspondientes. Esta evaluación se 

realizará de forma trimestral y se recogerá en las actas del departamento didáctico, al 

analizar los resultados académicos logrados por los alumnos en cada trimestre, 

promoviendo así la reflexión y la puesta en común de medidas para la mejora. El análisis 

también debe constar en la Memoria Anual del departamento didáctico. Con todas estas 

consideraciones se contribuye a la actualización y concreción del Plan de Mejora que 

se implementa en el centro. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

9 PLAN DE LECTURA DEL DEPARTAMENTO DE ECONOMIA 

 

 
El Departamento de Economía participará en el desarrollo del Plan de Fomento 

de la Lectura. Las actividades que se llevarán a cabo se detallan a continuación: 

 

 
Objetivos propuestos. 

• Desarrollar la afición por la lectura de temas relacionados con el ámbito 

económico. 

• Ampliar el vocabulario y mejorar la precisión y la propiedad en la expresión 

adaptándose a las diferentes situaciones comunicativas. 

• Mejorar la capacidad de síntesis y compresión de textos de carácter económico. 

• Ampliar la capacidad crítica en el análisis de cuestiones vinculadas a la 

economía. 

• Aprender a utilizar la red como fuente de información económica. 

• Comprensión de la diferentes opiniones y juicios de valor en Economía 

• Obtener una visión más amplia de la realidad empresarial y de nuestro entorno. 
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La prensa en aula: se trabajará en todos grupos. A lo largo del curso y 

coincidiendo con el final de cada unidad didáctica los alumnos visitaran la sala 

de ordenadores para leer noticias de carácter económico de ámbito 

internacional, nacional o local. Los alumnos deberán realizar un resumen de la 

noticia, contestar a una serie de cuestiones que sobre ella se les plantearán y 

elaborar un comentario personal y crítico sobre el tema que aborde la noticia. El 

material utilizado procederá de la prensa digital, de revistas especializadas del 

ámbito económico ( Emprendedores , Capital) o noticias recogidas en Internet. 

 

 

10 PLAN DE BIENESTAR Y CONVIVENCIA 

 

De forma general, el departamento de Economía desarrolla actividades 

relacionadas con el Plan de bienestar y convivencia. Así, a través de la 

realización de tareas y proyectos, nuestra asignatura fomenta “la reflexión 

sobre la  economía circular y la economía social y solidaria. Además, ayuda a 

“promover la convivencia democrática, la resolución dialogada de conflictos y 

la igualdad de derechos de todas las personas. 

 11 PLAN DE DIGITALIZACION. 

A lo largo del curso y coincidiendo con el final de cada unidad didáctica los 

alumnos visitaran la sala de ordenadores para leer noticias de carácter 

económico de ámbito internacional, nacional o local. Los alumnos deberán 

realizar un resumen de la noticia, contestar a una serie de cuestiones que 

sobre ella se les plantearán y elaborar un comentario personal y crítico sobre el 

tema que aborde la noticia. El material utilizado procederá de la prensa digital. 

 

12 PLAN DE ORIENTACION ACADEMICA Y PROFESIONAL. 

Se trata de realizar acciones por parte del departamento para conducir o dirigir 

al alumnado hacia una situación de análisis y reflexión basada en aspectos 

como: 

  Autoconocimiento personal (actitudes, intereses, capacidades...)  

 Identificación con una deseada futura profesión (características, requisitos 

académicos necesarios, perfil adecuado para acceder a ella…). 
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